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El señor Secretario Técnico se permitió solicitar el consentimiento a los señores 
Consejeros para proceder a la grabación de voz producto de la presente sesión 
ordinaria, con el fin de que sirva de apoyo a la Secretaría de esta institución para la 
elaboración de la respectiva Acta. Por lo anterior, esta es de uso exclusivo de la 
Secretaría General, salvo orden judicial que lo requiera, de conformidad a la Ley 1266 
de 2008 habeas data y la Ley 1712 de 2014, siendo aprobado por los señores 
consejeros. 

 
1.  Llamada a lista y verificación del quórum. 

2. Lectura y Aprobación del orden del día. 

3. Lectura y Aprobación Actas anteriores (Acta 019 y 020 de 28 y 29 de octubre) 

4. Socialización y Aprobación del Acuerdo No.045 a través del cual se aprueba el PEI. -  

De la Institución Universitaria de San Andrés Islas. 

5. Socialización y Aprobación del Acuerdo No.046 a través del cual se aprueba el 

REGLAMENTO ESTUDIANTIL. -  De la Institución Universitaria de San Andrés Islas. 

6. Socialización y Aprobación Derechos Pecuniarios. 

7. Acuerdo mediante el cual se autoriza al rector realizar un proceso de contratación de 

mayor cuantía para Mantenimiento, Adecuación de Infraestructura Física.  

8. Socialización y aprobación cuota de Auditaje 

9. Informe Avance Cambio de Carácter. 

10. Informe Rectoral 

11. Proposiciones y varios. 

 

1. Verificación del quórum 

La sesión ordinaria de la fecha se desarrolló de manera presencial y a través de link remitido vía correo 
electrónico. 
 
La sesión inició bajo la Presidencia del consejero Jairo Humberto Lara Zárate Delegado del Ministro de Educación 
Nacional. El Secretario General se permitió constatar que existe quórum para la sesión, contando con la presencia 
del Designado por el Presidente de la República Alden Lorenzo Williams, la Representante de los Ex – Rectores, 
Anabella Mariano Domínguez; la Representante de los Docentes, Donna Bryan Tathum; la Representante del 
Sector Productivo, Daryeli Rivera; la Representante de las Directivas Académicas, Jamina Henry Talaigua. 
 
Se constató el quórum con la asistencia de seis (6) consejeros presentes, siendo las 9:40 a.m. 
 
 

2.  Lectura y aprobación del orden del día 

El secretario Andrés Meza procedió a leer el orden del día y solicitó la aprobación del mismo: 
 

Posteriormente, terminada la lectura el consejero JAIRO LARA solicita lo siguiente: 



  

 

 

04:57 
JAIRO LARA ZARATE: 
“consejeros y consejeros, si están de acuerdo, por situaciones de tiempo quería contarles, tengo tres nuevas 
instituciones y no alcancé a revisar la totalidad de las actas. Yo quería proponerles, retirar del orden del día el 
punto de las actas, con ello no solo yo, también ustedes tendrán más tiempo de revisar y hacer los ajustes 
pertinentes, si hay lugar a ello.  Yo las leí, son unos ajustes más de redacción, algo de forma, no de fondo.  
 
A lo que el secretario técnico responde lo siguiente: 
 
06:44 
ANDRÉS AVELINO MEZA VILLAREAL: 
Bueno, señores consejeros, se pone a consideración de ustedes retirar del orden del día el punto 3 el cual es 
lectura y aprobación de actas anteriores para entonces proceder a aprobar el orden del día con esa modificación.  
 
En este punto todos los consejeros presentes aprueban la modificación del orden del día. 
 
07:24 
ANDRÉS AVELINO MEZA VILLAREAL: 
Perfecto. Señor Presidente. Por unanimidad los consejeros aprueban retirar del orden del día el punto no.3 
relacionado con aprobación de actas anteriores. 
 
07:53 
JAIRO LARA ZARATE: 
Muchas gracias, consejeros, consejeras por el tiempo, no me ha quedado el tiempo suficiente y les agradezco, 
siendo así entonces, Doctor Andrés, sometamos a consideración el orden del día con el ajuste propuesto, por 
favor:  
 
 

Orden del día: 
 

1. Verificación del quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Socialización y Aprobación del Acuerdo No.045 a través del cual se aprueba el PEI. -  de la Institución 

Universitaria de San Andrés Islas. 
4. Socialización y Aprobación del Acuerdo No.046 a través del cual se aprueba el Reglamento Estudiantil. -  de 

la Institución Universitaria de San Andrés Islas. 
5. Socialización y Aprobación Acuerdo No.047 Derechos Pecuniarios. 
6. Acuerdo mediante el cual se autoriza al rector realizar un proceso de contratación de mayor cuantía para 

Mantenimiento, Adecuación de Infraestructura Física.  
7. Socialización y aprobación cuota de Auditaje 
8. Informe Avance Cambio de Carácter. 
9. Informe Rectoral 
10. Proposiciones y varios. 

Se somete a consideración el orden del día con las modificaciones realizadas, el cual es APROBADO con 6 votos 
de los consejeros presentes. 
 

 



  

 

3. Socialización y Aprobación del Acuerdo No.045 a través del cual se aprueba el PEI. -  De la Institución 

Universitaria de San Andrés Islas. 

Continuando con el orden del día, el Secretario Técnico procedió con la socialización y aprobación del Acuerdo 

No. 045 PEI: 

10:12 
ANDRÉS AVELINO MEZA VILLAREAL: 
En este punto tenemos a la compañera Jamina Henry, Vicerrectora Académica que nos va a apoyar con la 
contextualización de todo el avance que se hizo, el trámite que realizado con los estudiantes, el trámite para el 
aval del Consejo Académico y pues de manera general lo que se está consiguiendo con este proceso para 
alcanzar el cambio de carácter.  
 
Posteriormente. interviene la Consejera y Vicerrectora Académica JAMINA HENRY TALAIGUA:  
 
11:13 
JAMINA HENRY TALAIGUA: 
Teniendo en cuenta que estamos trabajando en todo el tema de cambio de carácter y atendiendo a la sugerencia 
dada por los miembros del Consejo Directivo de realizar de manera participativa la construcción de documentos 
institucionales, lo hicimos con el PEI (Proyecto Educativo Institucional), fue un proceso que hicimos con toda la 
comunidad, profesores, estudiantes, administrativos, incluso personas externas que estaban en la institución por 
actividades que los profesores estaban desarrollando. Fue una participación masiva frente al proceso de 
socialización del PEI, donde se mostraron los elementos fundamentales.  
Este es un documento que establece las bases misionales para la institución, establece la ruta, es como el sello, 
de la institución, de quiénes somos, hacia dónde vamos, es un documento base, es la guía en materia de los 
aspectos misionales e institucionales.  El PEI tiene considerado todo lo que somos, nuestra identidad, nuestra 
misión, nuestra visión, nuestros objetivos institucionales, nuestros valores, nuestros principios. El PEI también 
tiene enmarcado nuestro modelo pedagógico, que para este documento se está respetando, digamos, el modelo 
que tenemos actualmente, que es un modelo basado en competencias, que sentimos que es un modelo que es 
bastante amplio, bastante flexible, que no riñe con la formación técnica, no riñe con la formación por ciclos y no 
riñe tampoco con la formación universitaria terminal que pretendemos formar una vez alcancemos el cambio de 
carácter.  
 
En este punto también interviene el señor Rector CHARLES GALLARDO diciendo lo siguiente: 
 
13:21 
CHARLES GALLARDO: 
Yo hago una analogía frente a, digamos que el corazón de las condiciones de programas son los resultados de 
aprendizaje que están comprendidos en la formación por competencia. Quiero también dejar la claridad que 
Infotep no va a abandonar la formación técnica, se sigue brindando formación técnica, tecnológica y universitaria, 
sin embargo, vamos a contar con programas o vamos a tener la posibilidad de hacer diseño y posterior a ello 
oferta de programas terminales, entonces eso es determinante. El Decreto 1330 de 2019 precisamente me 
permite contextualizar mi formación, teniendo en cuenta mi ubicación y mi territorio.  
La formación por competencia es precisamente eso, más allá de establecer un método de formación, yo me 
fundamento en que la formación por competencia me permite a mí desarrollar resultados de aprendizaje para que 
sea mucho más personalizado en el buen sentido. Flexible la formación, porque es aterrizada a las capacidades 
que yo pueda demostrar como estudiante. Es decir, recuerden que la formación por competencia me permite a 
mí establecer a partir de un autodiagnóstico, de qué manera puedo yo aprender más fácilmente. Alden aprende 
escribiendo, Donna aprende leyendo, Jamina aprende hablando y de ahí para adelante. Claro está, los 
mecanismos de evaluación también cambian, nos ceñirnos a como lo manejamos antes a lo catedrático, que era 



  

 

simplemente evaluar las competencias por medio de un examen escrito puedo hacer verificación, puedo hacer 
una simulación de casos, o hacer una exposición, una mesa redonda etc. 
Las herramientas y los mecanismos de evaluación son muy variados, entonces queremos, de hecho, y estábamos 
en deuda con eso desde el 2019 cuando salió el Decreto 1330, pues ya me establecían condiciones de programa 
y ya me establecía la formación por competencia, entonces nuestro PEI es bastante ajustado, bastante 
actualizados en aras de dar respuesta a una formación que está a la vanguardia con lo que establece la 
normatividad.  
 
Nuevamente interviene la consejera JAMINA HENRY TALAIGUA: 

JAMINA HENRY TALAIGUA: 

Además la formación por competencia también le permite al docente evaluar a su estudiante desde lo individual 

pero también desde lo grupal y creo que eso es bastante importante porque el desempeño individual es muy 

importante, pero también como yo, esos conocimientos que estoy adquiriendo los puedo transmitir o los puedo 

poner en práctica con otros, digamos que es un modelo que nos permite tener ajustes razonables que también 

estamos pensando en eso, admitir a todo tipo de población que nosotros no somos una institución excluyente, 

somos una institución totalmente incluyente, nosotros hacemos selección pero no para excluir, sino para 

atender necesidades particulares que pueda tener el aspirante.  

Digamos que en nuestro documento PEI, esos son como los aspectos más fundamentales, tuvimos 

participación pues de los estudiantes, lo hicimos lo más amigable posible, tenemos pues también el informe de 

socialización con la comunidad, con las evidencias, listados de asistencia, lo hicimos de manera lúdica. Los 

estudiantes recomendaron o han recomendado que se hagan más espacios de este tipo para socializar los 

documentos institucionales, más prácticos, que no sean tanto de sentarlos en un espacio cerrado si no de 

mostrarles en este caso el PEI, más práctico, cómo se hace realidad en la vida institucional.  

Luego de la explicación acerca del PEI el consejero JAIRO LARA solicita realizar las siguientes observaciones y 

ajustes no al acto administrativo, sino al documento anexo en el Acuerdo: 

-Exponerle al CD los pronunciamientos del Consejo Académico y de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera 

de la Institución, con los cuales se pueda constatar la verificación de la viabilidad administrativa y financiera de 

la propuesta, según se señalan en la parte considerativa del proyecto de acuerdo.  

-Ampliar el capítulo de evaluación, definiendo metas e indicadores, con metas cuantitativas de lo que se desea 

alcanzar o realizar en un periodo de tiempo determinado y definir responsables de la ejecución.  

-Ampliar la descripción sobre las alianzas estratégicas con instituciones internacionales para facilitar el 

intercambio académico, investigativo y cultural.  

-Crear programas de extensión que conecten la institución universitaria con la comunidad.  

-Precisar si se cuenta con estrategias para vincular a estudiantes y docentes en proyectos de investigación 

aplicados a resolver problemas locales del archipiélago.  

-Describir la forma como se realizarían los ajustes dinámicos del PEI según las necesidades de diferentes 

contextos como socioeconómico y tecnológico entre otros, dado que el PEI se contempla a cinco años.  

-Unificar el tipo de letra. 

Luego de propuestas las sugerencias anteriores y no habiendo ninguna otra observación se somete a votación 

la aprobación del Acuerdo 045 con 07 votos APROBADOS: 



  

 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO 
 

 

4. Socialización y Aprobación del Acuerdo No.046 a través del cual se aprueba el REGLAMENTO 
ESTUDIANTIL. -  De la Institución Universitaria de San Andrés Islas. 

 

En este puno interviene nuevamente la Consejera y Vicerrectora Académica JAMINA HENRY TALAIGUA:  
 
51:35 
JAMINA HENRY TALAIGUA: 
Estimados consejeros, al proceso con el Reglamento Estudiantil también se sometió a estudios de la población 
más interesada, que son los estudiantes. Se socializó con ambas jornadas, tanto la diurna como la nocturna, se 
realizaron unos grupos focales donde a cada uno de los grupos le correspondió el estudio de uno de los capítulos. 
Los capítulos eran cortos, casi que de dos o tres páginas. O sea que, si les dio el tiempo, esas sesiones duraron 
alrededor de 2 horas, más o menos, casi 4 horas en el proceso.  
Tenemos un informe de socialización, de estas horas en donde ellos hasta del código de vestimenta hablaron. 
Nosotros le dijimos que, pues es algo que de pronto no puede quedar en el reglamento objeto de estudio. 
 
A continuación, dicho informe de socialización: 
  



  

 

 
 

 



  

 

 
 

 
 



  

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 



  

 

Luego de presentar el informe JAMINA HENRY comenta: 
 
01:02:25 
JAMINA HENRY TALAIGUA: 
 
Este es el documento de la socialización. Cada capítulo tenía una actividad, o sea, se les hizo sopas de letras, 
cuestionarios, pues porque sabemos que los estudiantes aprenden de manera diversa para que ellos pudieran 
tener una comprensión de lo que pretendíamos con la socialización del reglamento. Entonces a cada capítulo se 
le hicieron una serie de actividades que ellos en conjunto, en grupo debían leer, discutir y responder. Se hizo 
estudio de casos, se hizo cuestionarios, sopas de letras, se les hizo clasificación de, por ejemplo, de las 
inhabilidades, derechos, deberes y entonces ellos en el tablero iban poniendo qué es un derecho, este no es un 
derecho, entonces mi deber, este no es mi deber.  
 
Entonces se hicieron como distintas dinámicas para tener la atención de los jóvenes. Primero, cómo hicimos la 
ubicación también de los grupos, no los dejamos a todos con sus compañeros. Entonces hubo de todos los 
programas de todos los semestres en todos los grupos. Para hacer un ejercicio un poquito más participativo e 
interesante, porque cuando ellos son compañeros ya ellos saben cómo se trabaja. Y se hicieron 10 grupos focales 
en la noche, en la tarde también se hicieron un poquito más pequeños, pero también se hicieron los 10 para que 
se alcanzarán a desarrollar cada uno de los capítulos del reglamento. 
 
Se abre posteriormente un debate sobre el reglamento estudiantil en la parte donde dice cuantos días se le dará 
a un estudiante por temas de luto, en cual se hace redundancia en que la ley establece 5 días pero en la 
socialización con los estudiantes ellos dijeron que por temas culturales de la isla y demás deberían establecer en 
el reglamento 9 días, a lo que los consejeros llegaron a la conclusión de que por ley se deben dejar los 5 días 
estipulados en el reglamento y si el estudiante afectado solita más días se dará un manejo interno al caso y/o 
dejarlo estipulado en alguna de las políticas institucionales. 
 
Luego de esto, se procede a proyectar el acto administrativo y lo comienza a leer el secretario técnico Andrés 
Meza: 
 

 
 



  

 

 

 
 

 



  

 

 

 
 

 
 
 
 
 



  

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



  

 

 
En este punto de la lectura el secretario técnico solicito lo siguiente: 
 
ANDRES MEZA VILLARREAL: 
señor presidente, Llevamos como 1 h revisando, debatiendo y tenemos unos puntos también importantes más 
adelante.  
 
A lo que el presidente contesta: 
 
02:36:18 
JAIRO LARA ZARATE 
Entonces con esto estamos de acuerdo en que lo seguimos revisando. Cada consejero o consejera puede seguir 
haciendo los ajustes que considera para que lo llevemos a la próxima sesión.  
 
Dicho esto, este punto queda aplazado para la próxima sesión ya sea extraordinario u ordinaria. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

5. Socialización y Aprobación Acuerdo No.047 Derechos pecuniarios. 
 

 

En este punto interviene el secretario técnico y Vicerrector Administrativo Andrés Meza Villarreal exponiendo los 
derechos pecuniarios: 

02:36:35 
ANDRÉS AVELINO MEZA VILLAREAL: 
Todos los años la institución debe definir los derechos de matrícula, inscripciones y demás servicios que ofrece. 
No obstante, lo anterior, estamos en noviembre, se toma como referencia el IPC acumulado de un año, y en el 
cuadro podemos ver el IPC acumulado octubre 2024 es 5.41%. Entonces, según la fuente que es el DANE, se 
toma como referente para hacer la proyección de incremento. Aquí está el trabajo que se hizo del cálculo de los 
derechos pecuniarios 2025. Se tiene previsto incrementar para el nivel técnico el 25% y para el nivel profesional el 
50%. 
 
Luego de dicho esto, el Vicerrector proyecta los siguientes cuadros: 
 



  

 

 
 

 



  

 

 

 
 

 



  

 

 
 

 
 
Y explica lo siguiente: 
 
ANDRÉS MEZA VILLARREAL: 
Una vez se están definiendo los derechos pecuniarios de matrícula y demás para los programas tecnológicos y 
profesional. Se trae a recomendación también del Consejo Directivo aproximar los derechos pecuniarios al 
múltiplo de 100, es decir, no dejar 83 pesos u/o 85 pesos, porque muchas veces queda en el aire, inclusive si 



  

 

ustedes consideran, lo podemos llevar al múltiplo de 100. Pero la propuesta que se trajo es aproximarlo al 
múltiplo de 100, como se muestra a continuación: 
 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

Luego de esto el Vicerrector Administrativo ANDRES MEZA hace la siguiente sugerencia: 

 
02:38:51 
ANDRÉS AVELINO MEZA VILLAREAL: 
Esto es una proyección que nos pide el gobierno que debemos tener los derechos pecuniarios proyectados ya, 
pero el IPC no es el definitivo. El IPC sale ya para enero. Entonces no sé si ustedes consideran dejar la cláusula 
de que se actualice al siguiente año, que se actualice conforme el IPC establecido para el 2024, porque esta es 
una proyección teniendo en cuenta octubre a octubre.  
 
A lo que el consejero JAIRO LARA contesta: 

02:41:52 
JAIRO LARA ZARATE: 
Con el IPC actual, que si  bien lo tiene, pues podríamos autorizar para que una vez quede fijo ya el IPC, se autorice 
la actualización. Estamos de acuerdo con eso, pues no tenemos que volver a reunirnos, pues si a bien lo 
consideran, yo no vería ningún inconveniente. Seria incluir en un parágrafo o artículo del acto administrativo donde 
se autorice al señor rector de actualizar los valores según el IPC. 
 

Siendo así, y no habiendo ninguna otra sugerencia por parte de los consejeros se somete aprobación el Acuerdo 
047 Derechos Pecuniarios con 07 votos APROBADOS: 
 
 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

6. Acuerdo mediante el cual se autoriza al rector realizar un proceso de contratación de mayor 

cuantía para Mantenimiento, Adecuación de Infraestructura Física. 

 
En este punto interviene el Rector Charles Gallardo explicando este punto: 
 
02:53:33 
CHARLES GALLARDO 
Como ustedes bien saben, son los que aprueban el Plan de Fomento para la Calidad. Todos los años nos llega 
ese recurso tarde, siempre a finales de noviembre. Este año, donde hay unas líneas de infraestructura física y 
tecnológica, donde entra este componente, el cual traemos para aprobar por partes de ustedes.  
Hicimos un diagnóstico sobre las instalaciones, incluyendo un tema preocupante, inclusive atenta contra nuestro 
bienestar y nuestra seguridad. Lo dijo el ingeniero, el patólogo frente a la cimentación. Exactamente donde 
estamos nosotros en la parte de abajo, es un punto que está muy delicado. Requiere intervención ya hace varios 
años, pero bueno, no teníamos recursos para eso. Adicional, se hizo un diagnóstico general de la institución, no 
en materia de infraestructura hago la salvedad, la única parte que se ha intervenido por temas de presupuesto es 
la que está aquí abajo, donde está la planta eléctrica ya que eso está en un estado deplorable y muy peligroso. 
Entonces cogimos esa parte, se lo sumamos a el diagnóstico general que hicimos de la planta, repito, no 
infraestructura, eso incluye, ya nos van a decir los ingenieros, pintado, estucado, hay unos parches para la 
humedad etc. Ciertos lugares cuando llueve, no importa donde, el agua nos entra por gimnasio, entra aquí en la 
sala, entra por rectoría, porque ustedes saben también que es una edificación bastante antigua. Entonces 
teniendo en cuenta eso, decidimos traer ese contrato, subió el monto, no pensé que fuera a ser tan costoso, 
entonces quisimos traerlo para poder poner la institución en buenas condiciones para poder seguir laborando. 
 
Dicho esto, se abre el espacio para que los profesionales en el tema intervengan, la arquitecta Angélica Muñoz, 
el Arquitecto Julio de Ávila y el patólogo José Reyes. 
 
Interviene el ingeniero Julio de Ávila diciendo lo siguiente: 
 
JULIO DE AVILA: 
Venimos haciendo la revisión de la estructura existente ahorita mismo en la edificación el cual se les hicieron unas 
pruebas a las estructuras las cuales arrojaron unos resultados que hay que intervenir unos refuerzos tanto en las 
vigas como en las columnas, también otros trabajos que van en concernientes al mejoramiento de la zona del 
cuarto de máquinas también la zona de las escaleras lo cual se tuvo en cuenta dentro del estudio. 
 
Dicho esto, se le otorga la palaba al ingeniero JOSE REYES en cual dice lo siguiente: 
 
02:58:25 
JOSE REYES 
Voy a hacer un resumen de los dos temas en todo julio, del área del cuarto eléctrico y la zona de escaleras de la 
cubierta, que son dos áreas que presentan un estado deterioro muy avanzado, era crítico el tema, entonces por 
eso se realizó este estudio. Bueno, el cuarto de máquina, voy a seguir la metodología aplicada que es historia 
clínica, diagnóstico y propuesta, intervención, cuarto de máquinas. Se hicieron tres tipos de estudios que son 
resistencia de los materiales como tal, en concreto el acero, se hicieron pruebas de carbonatación para establecer 
los índices del deterioro, aunque es muy evidente, cualquier persona que entre, sabe que esa es fisura crítica, no 
son algo normal y eso es lo que nos alarmó.  
 
“A partir de esto pues se hizo un análisis de carga de la zona, se hicieron pruebas, se hicieron análisis de carga, 
se establecieron esfuerzos, eso sería la parte de diagnóstico para luego dar una propuesta de intervención.  



  

 

El informe consiste en básicamente hacer unos refuerzos en concreto, Se hizo como un refuerzo encima de una 
estructura en mal estado, o sea hay una viga, una columna en concreto que están horriblemente deterioradas y 
encima de eso se hizo una placa entre “independiente”, pero está encima de lo que está malo, de lo que vamos 
a reforzar lo que está malo, dejar eso prácticamente como nuevo.  
Las zonas que estamos hablando para una vida útil de 20 o 30 años más, no tendríamos ningún problema con 
eso. Esto es con lo que corresponde al cuarto de máquina, entonces sería un reforzamiento en condiciones, 
concreto, reforzado para tanto vigas, como columnas, toca hacer son unos anclajes que van desde la zapata del 
sistema hasta la parte de arriba de la columna para poder que esa estructura nueva que fundieron en algún 
momento tenga un soporte. Cuando hicimos los trabajos vivos, que hay otras zonas que tienen de pronto delirio, 
yo lo que hice fue dar un consejo de que obviamente esto porque es un tema urgente, pero la idea es que este 
estudio se alargue a todo el edificio”.  
 
“Y en la parte de las escaleras también se hicieron las mismas pruebas y se coincidió con que hay unas columnas 
que hay que reforzar, que están indicadas y yo hice una propuesta de una placa nueva en la parte de arriba, esa 
placa de la cubierta de las caderas tiene un deterioro muy alto, entonces hay que hacer unas vigas de concreto 
nueva, eso lo va a realizar el ingeniero Julio de Avila y yo creo que lo tienen en su presupuesto. Y, esa placa 
cambiarla completamente, vamos a hacer una placa nueva, vamos a hacer un trabajo más robusto, mucho más 
reforzado y que dure lo que necesitemos”.  
 
“Entonces eso es como en la grosso modo el trabajo que se hizo”.  
 
 
Luego de esto, interviene nuevamente el ingeniero JULIO DE AVILA: 
 
03:02:35 
JULIO DE AVILA 
Porque pues como hemos ido tanto a las instalaciones de la institución, he visto cierto tipo de fisuras, grietas, no 
sólo en las partes mencionadas, sino en otros lados. Entonces yo creo que por la edad del edificio ya es hora de 
prestarle atención ya en la parte estructural, no esperar que haya de pronto algún accidente o algo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



  

 

Se van presentando las siguientes imágenes: 
 

 
 

 
 
 



  

 

 

 
 

 
 
 
 



  

 

El Vicerrector Administrativo interviene diciendo lo siguiente: 
 
03:04:24 
ANDRES AVELINO MEZA VILLAREAL 
Si no hay más observaciones. Tenemos los dos profesionales, ingenieros y patólogos, especialistas en el tema, 
que hicieron el trabajo del diagnóstico, pues nos basamos en eso, se hizo una invitación pública, se presentaron 
y ganaron el proceso y nos han entregado el diagnóstico ellos. Y ahorita, tenemos en línea a la doctora Angélica 
Muñoz que está contratada por el Infotep, un apoyo indispensable para la Vicerrectoría Administrativa que ha 
hecho todo lo que con el arquitecto SCOTT GORDON FORBES trabajaron conjuntamente, hicieron una revisión 
área por área, espacios por cada espacio e identificaron las áreas que requieren mantenimiento, teniendo en 
cuenta que nada más habían 700 millones, porque las necesidades son más, se hizo y se ajustó a ese recurso, 
por eso se está trayendo al consejo directivo. 
 
Se le otorga la palabra a la Doctora ANGELICA MUÑOZ: 
 
03:05:58 
ANGELICA MUÑOZ 
“Referente al tema, me comenta el señor Avelino, en el Infotep hicimos un recorrido, hemos venido haciendo 
recorridos con el arquitecto Scott Gordon Forbes y hemos estado identificando el mantenimiento que se va a 
realizar en la edificación. Realmente hay mucho por hacer dentro del recurso que tenemos, sabemos que 
estamos un poco limitados, sin embargo, hicimos un recorrido, la idea es atacar el tema de pinturas en todas o 
la mayoría de las áreas”.   
“Es importante revisar, o sea, atacar el tema de las humedades que existen en este momento en las fachadas 
laterales, es decir, en la biblioteca hay una fachada, hay una humedad bien grande y en el Tema del Archivo 
que es en la otra fachada. Entonces la idea es empezar a hacer las cosas de manera diferente y no solo 
digamos que llegará a pintar y a resanar, sino atacar de una manera más detallada”. 
“En este orden ideas hicimos unas obras en temas también de cubiertas, de impermeabilización de cubierta, la 
cubierta que está sobre la Oficina del Rector, de hacer una limpieza, organizar los bajantes de los aires 
acondicionados, aplicar un manto, hacer actividades que nos garanticen el tema de las humedades. En esa 
cubierta particularmente hay unos aires acondicionados que ya están en mal estado, entonces hay que hacer un 
tratamiento especial y hacer una reubicación de estos. También se va a hacer un tema de mantenimiento de las 
puertas, sobre todo cambio de chapas, de bisagras, en algunos lugares se va a desmontar la ventanería para 
hacerles un mantenimiento, sobre todo las de las fachadas y organizar el tema para que no se nos vuelva a 
ingresar el agua”.  
“Se va a hacer, bueno, fuera la adecuación estructural que se va a hacer dentro de este contrato, que es la que 
acabo de explicar el patólogo, también vamos a realizar un tema de instalaciones eléctricas como reubicación 
en algunos puntos. Reubicación de algunas condensadoras. Esto es lo que va a llevar este contrato”. 
 
 
Dicho esto, interviene nuevamente el vicerrector administrativo: 
 
03:10:50 
ANDRES AVELINO MEZA VILLAREAL 
“Entonces aquí están las cantidades de obra, el detalle es un trabajo mancomunado del diagnóstico que hizo la 
firma contratante, con el trabajo armonizado con la ingeniera que nos apoya internamente y con el arquitecto 
Scott Gordon Forbes, trabajaron muy unidos en eso y se consolidó estas necesidades de obra con relación a lo 
que se requiere para poner en disposición mínima requerida para que el siguiente año podamos prestar servicio 
a los estudiantes en debida forma. Estamos inmersos en lo de la pintura, enchapes de piso y demás”. 
 
 



  

 

En este punto de la sesión se procede a mostrar el Proyecto de Acuerdo: 
 

 

 
 

 
 



  

 

 
 

Leído el acuerdo, y no habiendo ninguna otra observación u/o comentario se somete a votación para aprobación 
del Acuerdo (048) con 06 votos APROBADOS: 
 
 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA APROBADO 

 
La consejera SHALIMAR STEPHENS HOOKER se tuvo que ausentar un momento de la reunión por lo que no 
participo de esta votación de este punto en específico.         
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 



  

 

7. Socialización y Aprobación Cuota de Auditaje 

 

En este punto interviene el vicerrector Administrativo y financiero ANDRES MEZA VILLARREAL para explicar 
este punto: 

03:29:36 
ANDRÉS AVELINO MEZA VILLAREAL: 
“Se presenta un recuento de la situación, hemos tenido ya varias veces que hemos traído este tema acá. Nada 
de lo que nosotros hacemos en el Infotep lo hacemos de manera independiente, siempre hacemos consulta 
permanente, seguimos instrucciones de los funcionarios asesores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público”.  
“Inicialmente estamos pensando en hacer un traslado, incluirlo en el levantamiento. Luego desde el Ministerio de 
Hacienda, nos dijeron que no lo hagamos por ahí porque que se demora más. Me dijeron hay un rubro que se 
llama sentencia y conciliaciones, inclusive es de propio, es más fácil háganlo por ahí se supone el trámite es más 
fácil. Se remitió, lo revisaron, lo aprobaron la primera instancia y luego que había unos encargados que los que 
estaban en titularidad habían salido de permiso, que no iban, que estaban de permiso y que el encargado no 
podía firmar porque él no iba a firmar. Y desde el 28 de octubre se radicó el primer documento, hicieron un ajuste 
y se volvió a radicar el 2 de noviembre y hasta el 18, 15 días después”. “Cuando termina el año y no hay embargo, 
no hay nada, se traslada a otros rubros, usted la utiliza, dicen que no se puede, que es ley”.  
“Hoy volví a enviarle el mismo documento que trae al Consejo Directivo, se lo envíe al asesor de Ministerio de 
Hacienda para que me lo revisara y le dije: “lo único que cambié con el Acuerdo y la justificación anteriores fueron 
el rubro. Si ya estaba aprobado y el problema era el rubro, sencillamente cambia todo lo que se está cambiando 
aquí es el rubro””. 
 
El Vicerrector Administrativo ANDRES MEZA luego hace la claridad que el anterior rubro del anterior Acuerdo era 
de sentencia y conciliaciones, ahora el contra crédito va de adquisiciones de bienes y servicios. 
 
A lo que el Presidente del consejo JAIRO LARA comenta: 
 
03:33:43 
JAIRO LARA ZARATE: 
“consejeros, cada vez que ustedes me solicitaban yo realizaba la gestión y hablaba, ya voy a ser muy honesto, 
no les voy a decir que me dijeron antes, pero si les puedo afirmar que en la última reunión reconocieron que sí, 
que efectivamente no había una persona que firmara, que qué pena que salió de vacaciones. “Yo quedé atónito” 
y yo decía mire, en cualquier entidad así, las personas pueden ir de vacaciones, pueden retirarse, pero la 
institucionalidad debe permanecer y siempre debe permanecer una persona encargada para que proceda con las 
firmas. Lo manifiesto con respeto, porque con esa respuesta yo quedé aterrado”.  
 
También comenta el señor Rector Charles Gallardo: 
 
03:35:34 
CHARLES GALLARDO: 
Hay dos cosas preocupantes, uno, la respuesta que da el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sumado al 
tiempo de respuesta que dan, se ha vuelto tan hermético el Ministerio de Hacienda que digamos que la única 
aplicación que tenemos es vía correo y esperanzados que contesten en 4 días.  
Adicional a eso y quiero que quede en el acta, es que alcanzamos a hacer el pago o el cruce, cómo se llama el 
cruce de valores sin situación de fondo. Entonces, alcanzamos a hacer un pago o una situación de fondo de 19 
millones y pico. La diferencia es de 1.000.400. La recomendación de tomar el recurso, el rubro de sentencia nos 
la hizo el Ministerio de Hacienda. ¿Qué hicimos nosotros? Fuimos al grupo jurídico que hicieron una certificación 
donde no había ningún tipo de litigiosidad para que lo requiera, así que tomamos el recurso de ahí. Después de 
cuánto nos dicen que no se puede y nos hacen la recomendación de que los tomemos de otro rubro. Entonces 



  

 

repito, mi preocupación, señor presidente, es que muy seguramente viene un proceso de la contraloría y el 
responsable voy a ser yo.  Entonces, si quiero dejar en el acta que no fue un tema de negligencia, simplemente 
que los tiempos del Ministerio de Hacienda definitivamente no dan. Y lo digo de manera muy respetuosa, le he 
dicho al Vicerrector Administrativo que guardemos todas las evidencias porque hemos llamado, hemos enviado 
correos, hemos hecho lo que se ha requerido para eso y finalmente no hemos podido lograrlo.  
 
En este punto de la sesión interviene nuevamente el Vicerrector Administrativo ANDRES MEZA: 
 
03:37:52 
ANDRÉS AVELINO MEZA VILLAREAL: 
Una anotación adicional. Nosotros como entidad, sabemos que los recursos que dan para la cuota de auditaje 
nunca alcanzan. Cuando hacemos el anteproyecto le incluimos unos 30 Millones o 40 Millones y de manera 
autónoma, independiente, sin consultar, Hacienda nos da lo que ellos quieres en cuota de auditaje. Ahora, yo no 
puedo traer al Consejo Directivo antes de que me venga a mí la resolución de la Contraloría y decirle que voy a 
trasladar 5 millones o más, ustedes no me lo van a probar. Entonces no tengo que esperar que venga la resolución 
para hacer el trámite y me dan solamente cinco días hábiles o algo así. Entonces nosotros no alcanzamos. Quiero 
que quede claro de que nosotros siempre al anteproyecto le sumamos un recurso superior. 
 

 
 
 



  

 

 
 
Luego de debatido y explicado el tema, y no habiendo ninguna observación y/o modificación frente al acta 
administrativo se somete a aprobación el Acuerdo No.049 Cuota de Auditaje con 06 votos APROBADOS: 
 
 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DAYERLI RIVERA HERRERA APROBADO 

 

 
  
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

8. INFORME AVANCE CAMBIO DE CARACTER 
 

 

En este punto interviene el Señor rector CHARLES GALLARDO exponiendo a través de las siguientes diapositivas el 

informe de avance de cambio de carácter: 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

En las diapositivas anteriores centro su explicación el señor el rector. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

9. INFORME RECTORAL NOVIEMBRE.  

 
En este punto interviene nuevamente el señor Rector CHARLES GALLARDO para exponer el informe rectoral a 
través de las siguientes diapositivas: 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 

 
 



  

 

 
 

Terminado de exponer el informe rectoral el señor Rector se continua con el siguiente punto. 
 
 

 

10.PROPOSICIONES Y VARIOS 

No hubo proposiciones y varios por parte de los consejeros.  

 

Agotado el orden del día, El Presidente dio por terminada la sesión ordinaria de la fecha, a la 2:12 de la tarde.   
 
En constancia firman: 
 
 

JAIRO HUMBERTO LARA ZARATE            ANDRES MESA VILLARREAL 
Presidente                                                       Secretario Técnico 
 
La presente Acta fue revisada y aprobada en la sesión ordinaria del 18 de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).                                      
 

 
Revisó: Andrés meza Villarreal / Secretario Técnico 
Proyectó: Hanny Simancas Guerrero/ Profesional de Apoyo 
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